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CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, noviembre 5 de 2021.  A 

Despacho de la Señora Juez el presente proceso dentro del cual el apoderado 

judicial de la parte demandante solicita se oficie a la EPS SANITAS SAS, para que 

remita con destino a este proceso los datos de ubicación de la parte demandada. 

Sírvase proveer. 

 

JORGE ANIBAL ALVAREZ ALARCON 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, noviembre nueve (9) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Sustanciación: 1293 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: COLTEFINANCIERA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
Demandada: ANGELA LISSET ZULUAGA GALLO 
Radicado: 2021-00328-00 

 

 

Verificada con constancia secretarial que antecede, se ordena oficiar a la EPS 

SANITAS para que informe con destino a este proceso los datos de ubicación 

física y electrónica de la demandada ANGELA LISSET ZULUAGA GALLO, lo 

anterior de conformidad con lo indicado en el artículo 43 numeral 4 del C.G.P., 

donde se indica que el Juez podrá: “Exigir a las autoridades o a los particulares la 

información que, no obstante haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido 

suministrada, siempre que sea relevante para los fines del proceso. El juez también hará 

uso de este poder para identificar y ubicar los bienes del ejecutado.” 

 

Por Secretaría procédase de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

              
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica 

en el Estado No. 162 del 10 de 
noviembre de 2021. 

 
JORGE ANIBAL ALVAREZ ALARCON 

Secretario 


